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VERBAL DE DECLARACION DE PERTENENCIA  

DEMANDANTE: EDUARDO CARREÑO 

DEMANDADO: NELCY CAMACHO PRADA y otros  
 

 

 

Constancia secretarial: Al despacho del señor Juez, a fin de resolver sobre la admisibilidad de la 

demanda. Para lo que estime conveniente proveer.  Bucaramanga, 14 de Julio de 2023. (R.A) 

 

 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS 

Secretario  

 

  Consejo Superior de la Judicatura 

                                                               JUZGADO DÉCIMO CIVIL DE CIRCUITO 

       Bucaramanga – Santander 

 

 
Bucaramanga, Catorce (14) de Julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

Se encuentra al Despacho la demanda VERBAL DE DECLARACION DE PERTENENCIA 

interpuesta por EDUARDO CARREÑO, a través de apoderada judicial, en contra de 

NELCY CAMACHO PRADA, ANDRÉS FERNANDO CARREÑO ESTUPIÑAN, MARLON 

ELIECER CARREÑO ROBLES, MARIBEL CARREÑO ROBLES, OSCAR RENÉ CARREÑO 

ROBLES, LEIDY JULLIE CARREÑO CAMACHO, DIANA KATERINE CARREÑO CAMACHO, 

DAVID LEONARDO CARRENO CAMACHO, quienes son HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE ELIECER CARREÑO Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS, con 

el fin de determinar si reúne los requisitos legales para ser admitida. 

 

Una vez consultado los documentos aportados con la demanda, se tiene que la 

presente demanda fue tramitada en el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Bucaramanga bajo el radicado No. 02-2022-00193-00 y la misma fue terminada por 

desistimiento tácito, mediante auto del 15 de junio de 2023.  

 

De lo anterior se tiene que la parte actora no dio cumplimiento al literal f del art. 

317 CGP, esto es, que para presentar nuevamente la demanda hayan transcurridos 

al menos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que terminó 

el proceso por desistimiento tácito; lo anterior por cuanto el proceso que 

previamente se conoció en el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Bucaramanga 

bajo el radicado No.02-2022-00193-00, se terminó mediante auto del 15 de junio de 

2023, el cual quedó ejecutoriado el 22 de junio del 2023; por lo tanto, al momento 

de radicarse la presente demanda (10-07-2023), aún no había fenecido el término 

de la norma mencionada. 

 

Por ello, este Operador Judicial, en virtud de lo dispuesto en el art. 317 del CGP 

rechazará la presente demanda, por no haber transcurrido al menos seis (6) meses 

contados desde la ejecutoria del auto que decretó la terminación del proceso por 

desistimiento tácito. 

 

Por lo anterior, el JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA, 

 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda VERBAL DE DECLARACION DE PERTENENCIA 

interpuesta por EDUARDO CARREÑO, a través de apoderada judicial, en contra de 
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NELCY CAMACHO PRADA, ANDRÉS FERNANDO CARREÑO ESTUPIÑAN, MARLON 

ELIECER CARREÑO ROBLES, MARIBEL CARREÑO ROBLES, OSCAR RENÉ CARREÑO 

ROBLES, LEIDY JULLIE CARREÑO CAMACHO, DIANA KATERINE CARREÑO CAMACHO, 

DAVID LEONARDO CARRENO CAMACHO y DAVID LEONARDO CARREÑO 

CAMACHO quienes son HEREDEROS INDETERMINADOS DE ELIECER CARREÑO Y 

DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS, atendiendo a lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. 

SEGUNDO. ARCHIVAR lo actuado dentro del presente trámite, una vez quede 

ejecutoriada la presente providencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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